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Se incorpora al expediente los escritos allegados por la demandada Elizabeth 

Valencia Marín, mediante los cuales solicita la devolución de los dineros a ella 

retenidos, indicándole a la citada que, deberán dar cumplimiento a lo ordenado 

por el Despacho en el numeral séptimo del auto de terminación del proceso 

proferido el 01 de junio de 2020, en el que se requirió al demandante, al 

demandado Robinson Darío Holguín Arroyave y a la demandada, a fin de que 

informaran de común acuerdo a quién se le haría entrega de los títulos 

judiciales constituidos desde el 18/03/2020 hasta el 08/05/2020 por valor de 

$137.007, respecto de lo cual a la fecha no hay pronunciamiento. 

 

Aunado a ello, se le recuerda a la demandada que, el día 09 de septiembre de 

2020, se le remitió a su correo electrónico el oficio de desembargo y se le 

informó que, para la devolución de dineros, debía dar cumplimiento al auto de 

terminación, adjuntándole archivo contentivo del Instructivo de consulta de 

estados electrónicos en la Página Web de la Rama Judicial, en donde podría 

tener acceso a la providencia aludida. 

 

Se procederá entonces con la orden de entrega a la demandada de los dineros 

retenidos con posterioridad a la retención efectuada 08/05/2020, tal y como fue 

ordenado en el auto de terminación. 
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Por lo anteriormente expuesto, se entregará a la demandada Elizabeth Valencia 

Marín, los títulos judiciales constituidos desde el 02/06/2020 hasta el 

07/09/2020 por valor de $223.881. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ  
JUEZ 
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